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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), (25) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Providencia  Auto No. 561 
Proceso:  Ejecutivo  
Demandante: ALVARO HERNÁN GÓMEZ RODRÍGUEZ 
Demandado: NATALY GONZÁLEZ MONCAYO 
Radicado: 76-520-41-89-001-2019-00285-00  

 

 
Habida cuenta que la liquidación del crédito realizada por la parte demandante no 

fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del art. 446 del Código General del Proceso le imparte 

aprobación. 

RESUELVE: 

PRIMERO. APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante 

por la suma de VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL 

OCHOCIENTOS PESOS  ($21.607.800) liquidada hasta el 23 de septiembre de 

2020. 

. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez; 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
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